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Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022 
 

RADICADO: 2021 00500 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud de 

terminación por pago total de la obligación elevada por parte del 

apoderado del extremo demandante, se dispone:  

 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, el memorialista 

deberá aclarar a favor de quien se debe realizar la entrega de títulos 

judiciales, en caso de existir. Igualmente, y de referirse la entrega de del título 

base de ejecución al extremo demandado, deberá aportar el original de 

éste, a fin de realizar la entrega solicitada con las constancias secretariales 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
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